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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados la elección verificada 
en el distrito de Villlafranca de Panades, 
provincia de Barcelona, vengo en mandarse 
proceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y su adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 10 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados la elección verificada 
en el distrito de Puente Caldelas, provincia 
de Pontevedra, vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su odicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 10 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de abril último, el espediente de auto
rización para procesar á D. Leoncio Daza, 
alcaide de la cárcel de Jarandina, por supo
nérsele abuso en el ejercicio de su destino, 
han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el espe
diente en que el juez de primera instancia de 
Jarandilia pide autorización para procesar á 
D. Leoncio Daza, alcaide de la cárcel de d i 
cha villa: 

Resulta, que en 15 de agosto de 1856 
se presentaron al juez del partido, en visita 
estraordinaria de presos, manifestando uno 
que por haberse asomado el dia 12 á una 
reja del calabozo que da á la plaza, el alcaide 
le puso un par de grillos y le tuvo atado en la 
cadena; que siendo presos de condena, los 
tenia encerrados en la cocina sin dejarles an 
dar por la cárcel; otro, que por haber juga
do & la brisca en el dia 12 con varios presos, 
el alcaide le aló á la cadena. 

Pidióse informe al alcaide, quien mani
festó que el dia 12 habia reunido á todos los 
presos en el calabozo llamado de la Plaza, 
con el objeto de informarse del estado de los 
demás calabozos; qne puso dos presos de 
condena, uno de ellos el querellante, en la 
reja para que impidiesen se entrase nada por 
ella; que una de las veces que se puso á ob
servar vio que los presos estaban jugando al 
cañé, por lo cual mandó que todos volviesen 
á sos departamentos, imponiendo algunas 
prisiones á los que jugaban, y á los que h a 

bían estado en la reja, por haber permitido 
el juego. 

E l promotor propuso y el juez acordó, que 
se sobreseyese en la causa, toda vez que las 
prisiones ó medidas de rigor adoptadas con
tra los reclamantes habían sido justas y ne
cesarias. Pero la audiencia territorial dejó 
sin efecto el sobreseimiento, y devolvió la 
causa al juez para que procediera con arre
glo é derecho. 

Tomóse declaración alcaide, en la que 
confirmó lo que tenia dicho en su informe, 
añadiendo, que habiendo reconvenido á los 
centinelas por haber permitido entrar la ba
raja, se desvergonzaron con él, por lo cual 
les puso á cada uno un par de grillos, de lo 
que dio conocimiento en seguida al alcalde y 
después al juez; que en efecto habia puesto 
cadena á uno de los reclamantes, porque en 
la mañana del 15 se volvió á desvergonzar 
con él. 

E l alcalde informó ser cierto lo espuesto 
por el alcaide; que los presos habían sido 
reconvenidos ya por faltas de igual natura
leza; que el mismo declarante les reprendió 
el dia 13 por su conducta , y encargó al a l 
caide les quitara las prisiones que les habia 
puesto. 

E l promotor propuso que no habia mé
ritos para penar al alcaide, y pidió su abso
lución. E n este estado , el juez pidió autori
zación al Gobernador para seguir procedien
do; que le fué denegada, oido el Consejo 
provincial: 

Visto el art. 296 del Código penal, que 
impone las penas.de suspensión y multa de 5 
á 50 duros al alcaide que impusiere á los 
presos privaciones indebidas, ó usase con ellos 
un rigor innecesario: 

Vista la ley de 26 de julio de 1845 so
bre el régimen de las cárceles y casas de 
corrección, en especial sus artículos: 1 que 
pone bajo la dependencia del Ministerio de 
la Gobernación todas las prisiones civiles en 
cuanto á su régimen y administración eco
nómica: 2.°, s^p/ i el cual en el régimen i n 
terior de las prisiones se comprende todo lo 
concerniente á su seguridad, salubridad y 
comodidad, su policía y disciplina, la distri
bución de los presos en sus correspondientes 
localidades y el trato que se les da: 18, que 
impone á los alcaides la obligación de cuidar 
del buen orden y disciplina de las prisiones, 
dando parte á la autoridad de cualquiera i n 
fracción que notasen : el 19, en que se pro
hibe á los alcaides agravar á los presos con 
encierros, ni con grillos y cadenas, s'n que 
para ello preceda orden de la autoridad com
petente, salvo el caso de que para la seguri
dad de su custodia sea indispensable tomar 
incontinenti alguna de estas medidas, de que 
darán cuenta á la misma autoridad. 

Considerando que si bien es cierto que el 
alcaide impuso á los presos el castigo de 
grillos y cadenas, no por eso se le debe con
siderar comprendido en el art. 296 del Có
digo , puesto que estos castigos no fueron ni 
indebidos ni innecesarios en vista de la falta 
contra la disciplina cometida por dichos pre
sos y como medida de seguridad ademas; que 
el alcaide inmediatamente, después de haber 
impuesto á los presos la corrección , lo puso 
en conocimiento del alcalde como autoridad 
competente al efecto ; y por último , que es 
indispensable que en los establecimientos 
carcelarios ejerzan los encargados de ellos un 
rigor saludable sin el cual no podrían con
servar su autoridad y se relajaría completa

mente la disciplina , que en ellos , mas que 
en ninguna otra parte, debe existir; 

Las secciones opinan pudiera V . E . ser
virse consultar á S. M . se confirme la nega
tiva dada por el Gobernador de Cáceres.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, de 
Real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 7 de junio 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Cáceres. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : De conformidad con lo espues
to por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M . la Reina (Q. D. G.) ha 
resuelto aprobar el proyecto presentado por 
D. Plácido Suarez Valdés para la canalización 
del rio Veral desde su nacimiento hasta su 
desembocadura en el Aragón , autorizándole 
para llevar á cabo las obras designadas en 
él, y establecer después el fiotaje de maderas 
por el mismo rio con sujeción al adjunto 
pliego de condiciones. 

De Real orden lo digo á V . I para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos 'años. Madrid, 3 de 
junio de 1857.—Moyano.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se au
toriza á D. Placido Suarez Valdés para 
ejecutar las obras designadas en el pro
yecto relativo á la canalización del rio 
Veral, aprobado por Real orden d$ esta 

fecha, y establecer después el fiotaje de 
maderas por el mismo rio. 

1. * Se concede á D. Placido Suarez de 
Valdés la empresa cuyo objeto es habilitar 
el rio Veral para el fiotaje de maderas, y la 
construcción de un camino para el arrastre 
de las mismas, desde Zar iza al puente de 
Zabalcoz. 

2. * Todas las obras se ejecutarán suje
tándose á las condiciones, planos y modelos 
que figuran en el proyecto. Si se conceptua
se oportuno hacer en ellas alguna variación 
no podrá realizarse sin la aprobación previa 
del Gobierno. 

3. a L a empresa disfrutará un derecho 
de fiotaje que no podrá exceder de 12 rs. 
por carga de madera, sobre todas las que 
se conduzcan por el rio Veral. 

4. a E l disfrute del derecho consignado 
en la cláusula anterior durará el tiempo 
improroglable de 15 años, durante los cua
les será obligación de la empresa mantener 
las obras en buen estado de conservación. 

5. a Las obras deberán ejecutarse en el 
término de un año, y estarán sujetas á la 
inspección del Ingeniero de la provincia. 

6. a Transcurrido el tiempo que marca la 
precedente cláusula, se reconocerán por el 
Ingeniero ó Ingenieros que la Dirección ge
neral de Obras públicas designe, y encon
tradas conforme á las condiciones del pro
yecto, se darán por terminadas, levantando 
un acta que se someterá á la aprobación de 
S. M . Desde la fecha de la Real orden 
de aprobación de esta] acta empezarán á 
correr los 15 años que estipula la condición 

3 . a , y la empresa adquirirá el derecho que 
se fija en la 5. a 

7. " E l Gobierno mandará, cuando lo es
time oportuno, que se reconozcan las obras 
para cerciorarse de que se mantienen en 
buen estado de con se vacien. 

8. a Todos los gastos que originen los 
reconocimientos facultativos serán de cuen
ta de la empresa. * 

9. a Transcurridos los 15 anos en que se 
fija la concesión, se practicará un reconoci
miento final en los mismo términos que i n 
dica la condición 6. a , y si la obra se encuen
tra en buen astado de conservación, se le 
vantará acta, que aprobada por el Gobier
no, dejará libre de toda responsabilidad al 
empresario. No siendo así, será de su cuen
ta hacer las reparaciones que se le indiquen 
por la comisión facultativa. 

10. Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, deberá el consesionario 
depositar en la Caja general de ¡Depósitos l a 
cantidad de 40,000 rs. en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuviesen al 
de su cotización en la Bolsa. E l depósito se 
consignará en la Caja general dentro de los 
tres primeros meses,acontar desde la fecha 
en que se otorgue la concisión, y no podrá 
retirarse hasta la recepción final que estipu
la la condición 9. a 

11. L a falta de cumplimiento á cuales
quiera de las condiciones que preceden será 
motivo bastante para que la concesión cadu
que. En este caso quedaran los planos pro
piedad del Gobierno. 

Madrid, 3 de junio de 1857.—Aprobado 
por S. M.—Moyano. 

REAL ORDEN. 

Negociado central. 

L a Reina (Q. D. G.) se ha servido auto
rizar á V . S. para que se encargue interi
namente del despacho de los asuntos de la 
Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, que se halla vacante por haber 
sido nombrado Consejero Real, en clase de 
ordinario, D. José Caveda, que antes la des
empeñaba. 

De Real orden lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid, 8 de 
junio de 1857.—Moyano.— S r . D. F r a n 
cisco Caveda y Zarracina. 

l ítaos. 

Rmo. S r . : Accediendo la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Antonio Orilla Rotger, 
y con el fin de evitar á los mismos dilacio
nes y gastos innecesarios, se ha servido 
mandar que los Gobernadores civiles comi
sionen, por regla general, para dar la pose
sión de las minas 4 los Alcaldes de los pue
blos en cuyo término radiquen. 

De Real orden lo digo á V . I. para los 
efectos consiguientes. Laos guarde 4 V . I . 
muchos años. Madrid, 10 de junio de 1857. 
—Moyano.—Sr. Director general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 
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Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

Divis ion de la provincia «n cuatro distritos, a c a r 
i e de cada ODO de fa investigadores del S t t l . s i -
oio i n d u r r t a l . ù l t i m a m e n t e eleg dos para l levar 
• erecto b t< l i spos i c i « » s cpéteuidasen la circolar 
oe ¿5 de maye de ISA*. 

Primen distrito 4 targo de D. Agustín 
Fernandez. 

Partirlo o> Alcàtó de Henares. 
Idem de Chinchón. 

Segundo distrito á cargo de D. Pedro 
Barrios. 

Parlido de Navalcarnero. 
Idem de San .Martin de Valdeiglesias. 
Idem de Torrelaguna. 

Tercer distrito á cargo de D. Lucio Saa
vedra. 

Partido de Colmenar Viejo. 
Cuarto distrito á cargo de D. Juan Gabriel 

Aguso. 
Partido de Gctafe. 

Loque he dispuesto anunciar en el Bo
letín oficial de la provincia para que se les 
conozca como tales investigadores; y preven
go al. propio tiempo á los Sres. alcaldes les 
presten cuantos ausilios y cooperación do-
mandaren de su autoridad para el desempe
ño elei servicio que les está encomendado. 

Madrid 9 de mayo de 1857.—Carlos 
Màrfóri. 2 

Sección de administración.—Negociado 1.° 
Beneficencia. —Circular. 

No habiendo procedido al nombramiento 
dejas Juntas municipales de Beneficencia en 
algunos pueblos de la provincia en razón á 
no haber, hecho estos las oportunas propues
tas ó haberlas hecho en términos irregula
res, he tenido á bien acordar que en el pre
ciso y perentorio término de ocho dias, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que se hallen 
en el casó referido me remitan las oportunas 
propuestas para lo formación de dichas Jun
tas, atendiéndose alas reglas siguientes, que 
considero conveniente recordarlas á fin dé 
evitar nuevas equivocaciones: 

1. * A tenor de lo man lado en el arPcu-
lo 8.° de la íey de Beneficencia, dichas Jun
tas se componen, del Alcalde, presidente; de 
un cura párroco, donde no hubiese mas que 
cuatro parroquias y de dos si pasan de este 
número; de un regidor ó de dos en el caso 
de esceder de cuatro el número de los que 
componen el ayuntamiento; del médico titu
lar, y en su defecto de un facultativo domi
ciliado en el pueblo; de un vocal por la c la
se de vecinos si estas no llegan á 200 y de 
dos si esceden de este número; del patrono 
de un establecimiento que se halle destinado 
á socorrer hijos del pueblo, con tal que es
tuviese domiciliado en el mismo y de dos si 
fuesen varios. 

2. * Estas propuestas se han de hacer en 
terna, como está mandado para los casos de 
renovación total de tales Juntas. 

Madrid 9 de junio do 1857.—Carlos 
Marfori. 

Para cumplir debidamente varias Reales 
órdenes sebre datos y noticias referentes á 
ciertos servicios del ramo de Beneficencia, 
los §res. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, en el preciso é improrrogable tér
mino de seis dias remitirán á este Gobier
no relaciones circunstanciadas que conten
gan los particulares siguientes: 

l . # Listado los individuos de que se 
compongan las juntas municipales de Bene
ficencia, con espresion de las fechas de sus 
respectivos nombramientos. 

, z.° Nota de los empleados en las secre
tarias de dichas juntas, fechas en que hayan 
sido nombrados, y sueldo que cada uno de 
ellos disfrute en la actualidad. 

3 / Nota de los empleados, si los hay, 
que estén sujetos á fianza, con arreglo á 
los proscripto en el reglamento para la eje
cución de la ley de beneficencia, manifes
tando si hay alguna de tales plazas provista 
sin el mencionado requisito y qué especie 
de valor constituye la fianza de tos que 
oportunamente la hayan presentado. 

Espero que los Sres. alcaldes me remi
tirán todos estos datos con la mayor exacti
tud en el término prefijado, evitándome el 

disgusto de entorpecimientos y dilaciones y 
el recurrir á medidas de rigor contra los 
morosos en el cumplimiento de lo mandado. 

Madrid 9 do junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

I k i n i i i 

ADMINISTRACION PRINCIPAL O E HACIENDA P U B L I C A 

DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Suministros. 

Los ayuntamientos de los pueblos de es
ta provincia que tengan en su poder recibos 
de suministros hechos al ejército y Guardia 
civil en el primer trimestre de este año, y 
no los hayan presentado en esta Administra
ción , se servirán verificarlo precisamente 
antes que espire el mes actual, pues de lo 
contrario no podrán ser admisibles para su 
liquidación con arreglo á la Real orden c ir 
cular de 10 de setiembre de 1848, que pre
viene queden sin curso si no se llena aquel 
requisito dentro de los tres meses siguientes 
á la fecha en que se espidieron.' Y á fin de 
evitar el que por descuido de dichas corpo
raciones se las infiera un perjuicio dejando 
transcurrir el presente ó venideros plazos, 
he acordado se inserte este recuerdo en el 
periódico oficial, para su inteligencia y cum
plimiento. 

Madrid 9 de junio de 1S57.—Demetrio 
Astudillo. 

• I I L I I • I -

DIRECCION G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

No habiéndose presentado ninguna pro
posición en el acto de la subasta que estaba 
anunciada para este día, con el objeto de 
contratar el servicio de conducciones de ta 
bacos y de documentos de vigilancia desde 
primero de julio próximo á fin de diciembre 
de 1859, con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta correspondiente 
al dia 8 de mayo próximo pasado , S. M . se 
ha servido disponer que, bajo las mismas ba
ses, tipo de precio y hora designada en el 
referido pliego , se celebre en esta Dirección 
general una segunda subasta de dicho servi
cio el dia 22 del actual. 

Madrid 10 de junio de 1857.—L. N . 
Quintana. 

JUNTA DE B E N E F I C E N C I A D E L A PROVINCIA D E 
M A D R I D . 

En sesión celebrada el 29 de mayo pró
ximo pasado, ha acordado la Excma. Junta 
sacar á pública subasta el suministro de loza 
y vidriado para los establecimientos de que 
se halla encargada, con sujeccion al pliego 
de condiciones aprobado en dicho dia y que 
se inserta á continuación. 

La subasta tendrá efecto el dia 50 de j u 
nio á las doce del d ia , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . Gobernador de la provincia 
ó persona que delegue en la sala de remates 
situada en el edificio que ocupa dicho go
bierno. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al siguiente modelo. 

1). N . N . vecino de calle de 
núm , enterado del anuncio publicado 
y de las condiciones y requisitos que se exi 
gen para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de loza y vidriado para los es
tablecimientos provinciales do beneficencia, 
se obliga á hacer el referido suministro con 
estricta sujeccion á las condiciones y requi
sitos espresados. (Aquí la proposición.) F e 
cha y firma. 

A cada pliego se acompañará la carta 
de pago que acredite haber consignado en la 
caja general de dopósitos como garantía pro
visional para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de i ,000 rs. 

En el caso que resulten dos ó mas propo
siciones iguales y sean las mas beneficiosas, 
se procederá en el acto á nueva subasta, pe
ro únicamente entre sus autores; verificada 
que sea, se devolverán todos loé depósitos, 
escepto el de aquel á cuyo favor quede el 
remate, aun se conservará hasta que sea 
cumplida la condición 5. a del pliego. 

Madrid ai de mayo de 1857.—El secre
tario, Basilio Agustín. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Es-
ceit idísima junta provincial de Beneficen
cia saca á pública subasta el suministro 
de tuza y vidriado para los establecimien
tos de que está encargada. 

V^na^aW ^kmSS> ** x 

1." E l proveedor ha do suministrar por 
el tiempo de un a .o, que pfincijnará A con
tarse desde el dia que se otorgue la escritura 
de contrata, toda la loza y vidriado que ne-
ecuten los establecimientos, sin limitación 
alguna. 

2 . 4 Las vasijas han de ser de la mejor 
calidad en su clase y hechura, conduciéndo
se á los establecimientos por cuenta del con
tratista , y si no reúnen estos requisitos , se 
procederá á comprar otras con las condi
ciones y cualidades estipuladas , por cuenta 
del contratis.a. 

5.* E l precio de cada docena de vasijas 
que suministre , será el que qu de lijado en 
el remate (según nota de las clases que se 
necesiten, que se unirán á esta condición en 
el acto del remate) y su importe será satis
fecho por quincenas vencidas, en los respec
tivos establecimientos. 

4 * Todas las vasijas deberán tener la 
marca B . a estampada en el mismo baño y 
las que se pidan para uso de la botica la 
d e B . ' B . 

5.a Por via de fianza á la seguridad del 
contrato, quedará retenido en l a administra
ción de cada e s t a b l e c i m i e n t o el importe del 
suministro del primer mes , el que será en
tregado concluida que sea la contrata, sin 
responsabilidad alguna contra el rematante, 
pues si la hubiere, la dirección del estableci
miento, podrá hacer u s o de la referida fianza 
para los objetos espresados en la condi
ción 2.a y sin perjuicio de lo que dispone el i 
artículo 10 del Real decreto de 27 febrero 
de 1852. 

0.a L a subasta no causará efecto ínterin 
no recaiga la aprobación de la Excma. 
Junta. 

7." Los derechos de escritura y remate 
serán de cuenta del contratista. 

En sesión celebrada en 29 de mayo ha 
acordado esta Junta sacar á pública subasta 
el suministro de garbanzos que se necesiten 
en los establecimientos que se. hallan á su 
cargo, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la misma y que se inserta á 
continuación. El remate tendrá efecto el día 
50 de junio á las doce del dia, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, ó persona que delegue, en la sala 
de remates establecida en el edificio que 
ocupa dicho Gobierno. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados conforme al siguiente modelo 

«D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
y de las condiciones y requisitos que se ex i -
jen para el suministro de garbanzos á los 
establecimiento- provinciale^k beneficencia, 
se obliga á hacer el referido^uministro con 
estricta sujeción á las condiciones y requisi
tos espresados. (Aquí la proposición que se 
haga.) Fecha y firma del proponenle.» 

A cada pliego se acompañará la carta 
de pago que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos como garantía 
provisional para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 1,000 rs. 

En el caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el ac
to á nueva licitación, pero únicamente entre 
sus autores; verificada que sea se devolverán 
todos los depósitos, escepto el de aquel á cu
yo favor se apruebe el remate, que se reten
drá hasta que sea cumplida la condición 4.a 

del pliego. 
Madrid 31 de mayo do 1857. — E l se

cretario , Rasilio Augustin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ex
celentísima Junta provine nú de Benefi 
cencía saca 4 pública subasta el suminis
tro de garbanzos para los establecimien
to; de que está encargada. 

1 . a E l proveedor ha de suministrar por 
el tiempo de un año. que principiará & con
tarse desde el día de la aprobación del rema
te , los garbanzos que necesiten los estable
cimientos, sin limitación alguna. 

2.a Los garbanzos han de ser de buena 
cochura y calidad , de un tamaña regular é 

iguales ó acribados y careciendo de algunas 
de estas circunstam-i.is no se le recibirán por 
los encaig idos al efecto en los establecimien
to ̂  respectóme , procediéo lose á comprar 
oüos que llenen aquellos requisitos por cuen
ta del c e n t r a l i s t a . , c ; • 

3. a E l precio de cada arroba que sumi
nistre aera el que quede fijado en la subasta; 
y el pago de su importe se verificará por 
quincenas vencidas en los establecimientos 
respectivos. 

4. a Por via de (i tuza para responder á 
las resultas del contrato , quedará retenido 
en la Administra ion del establecimiento el 
importe del suministro del primer mes . que 
será devuelto finalizada que sea la contrata 
sin responsabilidad alguna contra el rema
tante; pues si la hubiese, la Dirección del es-
t a Idee i miento podrá hacer uso do la referida 
fianza, para los ohjeios espresados en la con
dición 2. a, y sin perjuicio de lo que dispone 
el art. 10 del espresado Real decreto de 27 
de febrero do 1852. 

5 * Los derechos de escritura serán de 
cuenta del contralista. 

Madrid 51 de mayo de 1857. —• El se
cretario , Basilio Augustin. 

E n sesión celebrada el dia 29 del próxi
mo pasado mayo, ha acordado esta Junta se 
saque á pública subasta el suministro de 
carbón, para los establecimientos que se b a 
ilan á su cargo, con sujeción al pliego de 
coadiciones aprobado en dicho dia y que se 
inserta á continuación. 

L a subasta t-ndrá efecto el dia 11 de j u 
lio á las doce del dia, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia ó 

: persona que delegue, en la sala de remales, 
situada en el edificio de dicho gobierno. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, conforme en un todo al siguiente 
modelo. 

D- N . N . , vecino de enterado 
del anoncio publicado en el Diario de 
y de las condiciones y requisitos que se e x i -
jen para la adjudicación en púbtica subasta 
del suministro de carbón para los estableci
mientos provinciales de beneficencia, se obl i 
ga á hacer el referido suministro con estric
ta sujeción á las condiciones y requisitos es
presados. 

(vqui la proposición que se haga), fecha 
y firma del proponenle. 

A cada pliego se acompañará la carta de 
pago que se acre site haber consignado en la 
Ci ja general de Depósitos como garantía 
provisional para poder tomar parte en la s u 
basta, la cantidad de »»,«»») rs. 

En el caso do que resulten. dos ó mas 
proposiciones iguales, procederá en el acto 
á nueva licitación pero únicamente entre sus 
autores; verificada que sea, se devolverán 
todos los depósitos, escepto el de aquel á 
cuyo favor quede el remate, que se retendrá 
hasta que sea cumplida la condición V a del 
pliego. 

Madrid 10 de junio de 1857.—El se
cretario, Basilio Augustio. 

Pliego de condiciones bajo las cuates la 
Excma. JuiUa provincial de beneficencia, 
saca á pública subasta el summis'ro de 
carbón para todos los estableam entos de 
que está encargada. 

1 E l proveedor ba de suministrar por 
el tiempo de un año, que empezará á con
tarse desde el dia de la aprobación del rema
te, todo el carbón que necesiten los estable
cimientos sin limitación a l g u n a . 

2. a E l carbón ha de ser precisamente de 
encina, recien quemado, sin mezcla de tier
ra , cantos ni cisco, conduciéndolo á los es
tablecimientos libre de todo gasto, en carre
tas y no en carros de la tierra ni en cargas; 
y careciendo de alguna de estas circunstan-
cias, no se recibirá por los encargados al 
efecto en losestatrfei -imicntos, prored¡endose 
á comprar otro que los reúna (k costa del 
co •tratisla. 

3. a E l precio do cada arroba de carbón 
que suministre, será el que quede fijado en 
el remate, y su pago se verificará en los es
tablecimientos respectivos por quincenas ven
cidas. 

4 / E n clase de fianza para responder á 
las resaltas del contrato, quedará retenido 
en la administración de cada establecimiento 

l el importa del suministro del primer mes, 



que será devuelto finalizada que sea dicha 
contrata, sin responsabilidad alguna contra 
el rematante, pues si la hubiera, la direc-
ciod del establecimiento po irá hacer uso de 
la referida fianza para los efectos expresados 
en la condición 2.*, y sin perjuicio de loque 
dispone el ar l . 10 del Real decreto de ti de 
febrero de 1*52. 

5 * Los derechos de escritura y remate 
serán de cuenta del contratista. 

6.* La subasta no causará efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la Junta. 

Madrid 10 de junio de 1857.—Kl secre
tario, Basilio Augustin. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Colmenarejo. 

No habiéndose presentado al acto de de
claración de soldados, ó ignorándose el pa
radero del mozo José López, natural de L o -
reiro, provincia de Lugo, hijo de Pedro y 
Alaria Neda número 1.° del sorteo verificado 
en esta población, para el reem|»lazo del ejér
cito del corriente año, se le cita por el pre
sente, para qué comparezca ante este ayun
tamiento antes del dia 4 de julio próximo, 
con objeto de marchar á la capital, para ser 
entregado en la caja de quintos de la pro
vincia; previniéndole que si no lo verifica 
incurría en las penas que señala la ley v i 
gente de reemplazos. 

Colmenarejo 5 de junio de 1857 .—El 
presidente, Remigio Entero. 

Ayuntamiento constitucional de Brea. 

Ignorándose el paradero de Eugenio Fer 
nandez, hijo de Gregorio y Rosa Raboso, de 
este domicilio , y hallándose declarado se
gundo suplente por el ayuntamiento, de los 
soldados que han correspondido al mismo 
pueblo, se le cita por el presente para su 
presentación ante la indicada corporación 
antes del dia 20 del corriente ó el 22 en el 
Gobierno de provincia, para la entrega que 
tendrá lugar en este dia. y de no verificarlo, 
le parará el perjuicio de declararle prófugo, 
según previene la ordenanza.—Brea 9 de 
junio de 1857.—P. O., el regidor primero, 
Yictorio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 3fíra flores de la 
Sierra. 

En virtud de acuerdo do este ayunta
miento, con doble número de asociados, han 
acordado el arriendo en pública subasta con 
la exclusiva venta al pormenor, del ramo de 
la carne que se consume en esta villa y su 
término jnrísdicional, por término do medio 
año, á contar desde S. Juan de Junio del 
corriente año á últimos de diciembre del mis
mo; para* cuyos remates están señalada*) los 
días 14 y 21 de los corrientes; cuyos actos 
tendrán efecto en ta ca-a consistorial de diez 
á doce de su mañana, previo toque «le cam
pana, bajo del pliego de condiciones quo es
tará de manifiesto. 

Miradores do la Sierra 8 de junio de 
1857.—El A . C , Eugenio Perales. 

Alcaldía constitucional de San Martin tie 
Vatdeiglesias. » 

En virtud do Real ór-len, focha 29 de 
mayo último, se sacan á pública subasta en el 
pueblo de San Martin de Valdcíglesias, bajo 
la presidencia del Sr. r>. Toribio Trabado, 
alcalde constitucional de la misma ó del quo 
haga sus veces 4,000 pinos en dos lotes nn-
cesariamente, á saber: uno de 2,000 seña
lados en el monte de Navarredon ¡a, de doco 
A diez y ocho pulgadas de diámetro y bajo 
el tipo de 50,000 rs. ; y el otro de igual uü-
mero de pinos, y de diámetro también de 
diez á veinte pulgadas por la cantidad de 
31,OQ0 rs.; estando señalado para la cele
bración de los remates el dia 12 do julio 
próximo venidero, á las diez de su mañana 
en la sala de sesiones del ayuntamiento, con 
sujeción para admitir las proposiciones y me
joras qie se hicieren, á lo dispuesto en el 
articulo 79 de la ordenanza de montes, y 
bajo las demás condiciones que so hallan de 

manifiesto en la secretaria del municipio, y 
después lo catarán en casa del escribano de 
la subasta. 

San Martín de Valdeiglesias 10 de junio 
de 1857 —Toribio Trabado. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. An
tonio García Arqueros, juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Ig
nacio Palomar, se venden en pública subas
ta una muía negra, de 16 años, seis cuartas 
y once dedos, tasada en 700 rs : otra m u -
la castaña clara, de unos 17 años, siete 
cuartas escasas, tasada en 8,0»'0 rs. ; y una 
yegua torda, mosqueada, de 16 año3, seis 
enaltas, seis dedos, tacada en 600 rs. , para 
cuyo remate está señalado el dia 16del cor
riente mes y hora de las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S. . que la líete en el 
piso bajo de la territorial, estando de mani
fiesto dichas caballerías en él patio del mis
mo. Madrid 9 de junio de I8a7.—Ignacio 
Palomar. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E Alisa. 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centigrado Barometro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

r 

9 * s. 0 
2 0 * s.0 
18 i s. 0 

11 is. 0 26p . 4 1. 
25 i s. 0 26 p. 5 ! 1. 
25 » s . O 2 6 p . 3 1. 

A L C A L D I A COIt ;EGIMIEMTO D E M A D i U D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 45 á 52 rs. vn. 
Algarrobas, .de A 62 rs. vn. 

Tr igo vend ido . Precios 
Fanegas. 

180 86 
204 89 
13'i 91 
1 i o . . . . . . 94 
150 . . 96 
1 9 7 . . . . . . 97 
o8o • 100 

1595 
Quedan por vender sobre 600 fanegas. 

Precios de articulas al mayor y por menor 
en este dia. 

u Arroba. Libra . 
Rs. vn. Cuartos. 

1820 22 
14 á 15 
25 á 51 

á 16 
44 á 46 

Carne de vaca 48 á 52 
Idem de c a r n e r o . . . . á 
Idem de t e r n e r a . . . . 70 á 80 
Idem de cordero..".. á 
Tocino añejo 124 á 128 
Idem f r e s c o . . . . . . . : : 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 101 á 112 40 á 51 
Aceite 6 8 á 70 á 22 
Vino 31 á 40 10 á |4 
Pan de dos l i b r a s . . . : 12, 18, 25 
Garbanzos 50 á 56 
.ludias -52 á 54 
Arroz 0 6 á 40 
Lentejas 22 á 2» 
Carbón 7 á 8 
Jabón 40 á 6 6 
Patatas 10 á 15 

16 á 
12 á 
10 
10 

á 
á 

fs 
14 
M 
12 

16 
4 

22 
6 

De los partos remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos do consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2166 fanegas de trigo. 
1550 arrobas de h a r i n a de id. 
1600 fibras de pan cocido. 
9197 arrobas de carbón. 

88 vacas que componen 55255 
libras de peso. 

453 carneros que hacen 10076 l i 
bras. 

100 corderos que componen 2954 
libras de peso. * 

Lo que so hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de junio de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos .Marfori. 

P A R T E NO OFICIAL. 

.NOTICIAS D E M A D R I D Y D B L A S P R O V I N C I A S . 

Necrología.—El viernes falleció en e3ta 
corte, víctima de una apoplegta fulminante, 
y á los 63 años7de edad, el coronel gradua
do D. Felipe Fernandez de Mobellan, padre 
del joven escritor de este apellido, que aca
ba de publicar un folleto lleno de datos muy 
cui iosos acerca de la cuestión de Méjico. 

Nació el 5 de febrero de 1794 en la a l - 4 

dea de Lamadrid, provincia de Santander, 
de padres, si bien de fortuna modesta, des
cendientes de una de las principales familias 
del pais, habiendo hecho sus primeros es
ludios en la inmediata villa de Comillas 

Tendría 18 años, cuando, llegada á su 
pacífico retiro la noticia de que los franceses 
acababan de desbordar por la provincia en 
busca de jóvenes á qnienes hacer empuñar 
las armas, el Sr. Mobellan, fiel al grito de 
su corazón, y abrasado por el santo fuego 
de amor á la patria, se unió al ejército es
pañol, y poco después, prisionero y herido, 
pudo fugarse con otros varios jóvenes, dán
dose á la vela en un bnqne que salió para 
Mé;ieo, pais donde ondeaba todavía gloriosa 
la b n lera española. 

A l poco tiempo Méjico empezaba á su
frir los rigores de una guerra civil que no 
ha concluido aun. E l joven Mobellan fué 
nombrado cadete de uno de los escuadrones 
del pais. y esclavo desde aquel momento de 
sus deberes, supo captarse de tal manera las 
simpatías de gefes y amigos, de propios y 
estranos, que fué bastante para que bien 
pronto se le juzgase acreedor al empleo i n 
mediato, como asi aconteció. 

I.a revolución empezó á tomar el carác
ter sangriento que tanto la distinguió des
pués; los españole- eran asesinados sin con
miseración alguna; el pais se dividía en ban
dos que amenazaban por donde quiera la 
tranquilidad pública, y nuestros compatrio
ta^ hubiera i de aunarse ante el peligro, y 
decidir las represalias, viéndose por conse
cuencia de ellas el espectáculo de un puñado 
de valientes, sin recurso alguno y á 2,0' l 0 
leguas de su pais, hacer frente á un enemi-
gc formidable por el largo espacio de 14 
años. , 

En este periodo, el Sr. Mobellaa, ya co
mo subalterno en su regimiento, ya como 
ayudante de campo de los generales García 
Conde, y Cru?, pudo gloriarse de haber ga 
nado en cuantas acciones y escaramuzas de 
alguna consideración se dieron todos los ho
nores que se le confirieron. 

Asi continuó basta el año de 1820 en 
que comprometí lo en la célebre conspiración 
de la Cadena, fué preso y condenado á muer
te. Una est raña casualidad fué causa de su 
salvación. 

Vuelto por fin á la Península, y revali
dado de tolos sus grados y empleos, el Sr. 
Mobellan fué enviado a la plaza de Renos-
que (i inneos) en clase de Gobernador , des
empeñando después el cargo de inspector de 
carabineros de Castitla la Vieja, desde don
de vuelto á la plaza de Benasque, pidió su 
retiro (tara la ciu ad de Vitoria. 

Kl Sr . Mobellan ho .raba su pecho con 
la cruz y placa de San Rermencgildo, lo 
cual basta para hacer su apología. 

M E L I L L A 50 de mayo —Los moros de 
Benisicar, no contentos con ser hostiles á 
esta plaza, quieren que lo sean también las 
demás kabilas; y al efecto en la noche del 
21 de los corrientes desenterraron en parle 
el cañón con que suelen molestamos, y ea 
seguida se quejaron á la guardia de aVatisi*» 
del, que entonces montaba el servicio, de 
que los cristianos habían salido A buscarlo; 
pero tos de Benisidel, que conservan su paz 

inalterable, gracias á la acertadísima políti
ca con que se les trata per este Gobernador, 
contestaron por esta vez de un modo dig to, 
atribuyendo á mala fé de los acusadores lo 
que querían atribuir á los crislianns; y tie
nen razón, poique cuando aquí nos decidamos 
A dar el golpe de inutilizarles el canon, será 
completo el resultado, y el cañón ó cuantío 
menos la cureña, caerán en nuestro poder. La 
ciencia de esta acción no está en l o m a r l o , 
sino en llenar el objeto sin pérdida de nues
tra parte; y esto debe esperarse del tino con 
que dirige toda; sus operaciones el digno 
brigadier-Gobernador Sr. Morcillo. 

E l 22 por la noche se fugaron al moro 
dos soldados del segundo batallón del regi
miento Fijo de Ceuta, abandonando la centi
nela en que ambos se encontraban, y atan
do los portafusiles á los espeques de una pie
za de artillería, previamente atravesados en 
una tronera, se descolgaron al foso, y desde 
allí salieron al campo. 

E l 23 por la noche trató de escapar tam
bién al mjro otro soldado del Fijo de Ceuta, 
y a l efecto se arrojó al foso, aban donando 
igualmente MI puesto de centinela; pero 
a i-'-r -i 11 én lose los centinelas inmediatos, le 
hicieron fuego y lograron detenerle hasta que 
salió una partida, y lo apresó cuando se en
caramaba para saltar al campo. Es histórico 
que soldados de la Indole de los del Fijo de 
Ceuta nunca han servido bien en Mehlla, y 
ahora en los tres meses que llevan aquí de 
destacamento van desertados tres y un co
nato de deserción, á pesar de los cuidados 
que se loman sus entendidos comandantes y 
su brillante oficialidad; al paso que el segun
do batallón de San Fernando, que lleva me
dio año, no tiene deserciones ni delitos. 

E l d.a 24 entró de guardia la k b ¡a Be -
asic ir, y cu n lo se esj*raba que fueran es-
Uvpito-os los tres dias cone>|oodientes A 
el la, porque ademas de la bulliciosidad pro
pia de estos moros, era dia de la Pascua, 
que suele celebrarse á cañonazos, fuimos 
sorpren lidos por el mas profundo silencio 
con que se | tasaron, á pesar de que se pre
sentaron m»ros en gran número ocupando 
los ataques inmediatos á la plaza; y según 
desjues ha podido saberse, es que temían 
una salida de esta guarnición. 

E l 11 se experimentó en esta plaza un 
sentimiento general con motivo de la noticia 
de haber sido asesinado el moro confidente 
Candor Chico, individuo que hab a prestado 
interesantes servicios, y era unánimemente 
querido por su simpático carácter y afecto 
hacia los cristianos: parece que fué asesina
do por un intimo amigo suyo, llamado J a n 
do, moro reservado y estúpiJo, de pocas 
afecciones, y la causa principal se atribuye 
á descontento habido entre ellos con moiivo 
de repartirse el valor de una confidencia. E l 
asesino ha consumado su delito del modo 
irnos infame, atrayendo á su vietimaá su ca 
sa , invitándole á descansar y disparándole 
un pistoletazo durante el sueño. E l desdicha
do Candor tenia proyectos de pa=ar á Espa
ña, los que este Gobernador favorecía, y so 
le apreciaba tanto por los autoridades y 
guarnición, que se le admitía en todas las 
casas y se le llevaba á las funciones del C a 
sino , á las que tenia una afición eslraordi-
naria. (D. M. de Valencia.) 

B A R C E L O N A 7 de jomo.—Merced al ince
sante afán de los municipales de caballería, 
que recorren todas las noches las carreteras 
de Sans, Sarria, Puerta de San Carlos y P a 
seo de Gracia, no se ha oido decir el mas 
mínimo robo en todo lo que va de este año 
en aquellos solitarios sitios. Mucho tienen 
que agradecerles los habitantes de nuestros 
pueblos vecinos. 

Teaemos el sentimiento de anunciar A 
nuestros lectores una seusible pérdida Et 
vapor Duero, procedente de Marsella, A cau
sa sin duda de la cerrazón y neblina que de
bía reinar, naufragó ayer en el cabo de Ba 
go r. Esta pérdida es seguramente sensible, 
per-.» no hay que deplorar desgracia alguna 
persona!. L a tripulación y pasajeros todos 
se salvaron. 

He aquí la comunicación en que el Bri 
gadier Inspector de los cuerpos de caballería 
de Cataluña <la cuenta de la revista que ha 
girado a los brillantes escuadrones del 
miento de Nomancia, aum. 14. Sa 
do, mejor que nuestras elogios, 
el basa astado de drmyhna y de 



que se halla el citado regimiento de Numan-
pía, del que ya mas de una vez nos ocupa
mos cuando ejecutó en el Campo de Marte 
los ejercicios y maniobras de inspección. 

«Agradecido á mi augusta Reina f al 
Gobierno de S . M . por tan justificada prue
ba de confianza, creo no poder corresponder 
a ella mejor que cumpliendo con celo y leal
tad mis deberes. 

» A l principiar, en cumplimiento de mi 
obligación, las revistas minuciosas á este re 
gimiento de Numancia, del que es digno co
ronel D. Joaquín Barreda, me presenté á la 
verdad impresionado por ciertas noticias qui 
zas exageradas, del poco satisfactorio estado 
en que lo encontró el mencionado gefe al to
mar su mando; pero confieso me ha sorpren
dido agradablemente haberlo encontrado en 
tan buen estado de organización militar, cual 
he tenido lugar de observarlo en todos los 
actos del servicio y en mis revistas. Este 
cambio feliz, debido á su coronel, gefes y 
oficiales que le han secundado, disfruta al 
presente la favorable opinión general que da 
honor y lustre al regimiento de Numancia; 
y así tengo la gran satisfacción de espresar 
se halla en muy buen estado. 

»El local que ocupa dicho cuerpo, i n 
cluso la reducida habitación de su coronel, 
salón de recepción y academias, cuartos de 
de las oficinas, dormitorio de la tropa y cua
dras de los caballos, está todo en el mejor 
aseo con esmerada policía. En el grande dor
mitorio, las prendas de equipo, armamento 
y vestuario de cada uno, lo he visto con or
den admirable cubierto con un paño encar
nado , en cuyo centro brillan las armas de 
glorioso recuerdo, y encima de la puerta de 
entrada al mismo, la inscripción que enva
nece y da valor: P R I U S , F L A M I S C O M B U S T A Q U A M 

A R M F S N U M A N C I A V I C I A . 

i ; »En los intervalos de un escuadrón á 
otro estaba simétricamente colocado un com
pleto juego de utensilio para la limpieza per
sonal de las tropas , y unos cuadros en que 
se recuerda á los mismos sus obligaciones 
respectivas. Las cuadras se hallan suma
mente limpias y los caballos cuidados con 
esmero, en buenas carnes y bien herrados, 
suministrándose la paja y cebada en debida 
proporción. Las sillas en caballetes corridos 
bien colocados y cubiertas cada una al fren
te del caballo que monta cada individuo. 

»Estaba colocado en la pared un termó
metro para graduar en beneficio de los caba
llos el estremo calórieo ó frió de la atmósfe
ra , conociendo este coronel cuánto importa 
la conservación y salud del caballo, elemen
to principal de nuestra arma. 

»Los mariscales y forjadores cumplen 
con sus obligaciones respectivas, y así, tuve 
la satisfacción de ver forjar desde el hierro 
frió dos herraduras, una de pié y otra de 
mano, con sus claveras, en el tiempo de sie
te minutos. E l condimento de los ranchos se 
hace con limpieza, asiduidad y esmero en su 
calidad alimenticia. 

»En las revistas de vestuario, armamen
to, montura, utensilios y menaje , lo encon
tré todo en buen estado de servicio , como 
también el repuesto muy bien acondicionado 
y arreglado. 

«Eneontré muy bien asistidos en los hos
pitales los individuos enfermos, quienes reci
ben, según ordenanza , las visitas continuas 
de sus oficiales, sargentos y cabos. 

» En una de mis visitas pedí los docu
mentos de listas que deben tener los sargen
tos y cabos, según ordenanza , que me fue
ron presentadas arregladas, y también las 
libretas que debe guardar cada individuo de 
tropa. 

» L a caja y libros de contabilidad lleva
dos por la oficina del detall del cuerpo, están 
con la mayor esactitnd, y las operaciones 
delicadas que encierran, emanadas del re 
glamento interior y órdenes de la Dirección 
general, cumplidas ; lo que revela la inteli
gencia y laboriosidad de los gefes y capita
nes que la desempeñan. También he obser
vado no haber empeño alguno en la tro: a, y 
sus fondos cubiertos. 

»No tuve queja alguna cuando fué llama
do cada individuo para hablarme á solas, se
gún manda la instrucción. 

«En todas las revistas pagadas á M e 
cuerpo y actos propíos de examen se me ha 
presentado su Coronel , Teniente-coronel y 
Comandantes, á la cabeza de su Oficialidad, 
con aquel continente marcial y oficioso que 

anuncia la fina educación, el amor y esacti-
tud al servicio, y respeto ante todo superior, 
cualidades prescritas en la ordenanza. 

»La tropa formada, según la orden dada, 
guardaba en su inmovilidad silencio y com
postura, la bella y necesaria disciplina y su
bordinación , bases indispensables de la or
ganización militar. 

»Asimismo el padre capellán , Oficial de 
Sanidad militar y demás individuos de P . M . 
se comportan y cumplen bien. 

»La instrucción teórica, enseñada en las 
academias y escuelas de la tropa, ba produ
cido en la práctica un resultado satisfactorio, 
como lo presencié en el Campo de Marte, en 
el que después de haber observado la mejor 
uniformidad en el vestuario, armamento, 
equipo y colocación de todo en la revista que 
|)ásé al regimiento de Numancia, el que for
mado en una perfecta alineación de batalla, 
dispuse el examen por secciones , siguiendo 
las de escuadrón y regimiento, ejecutando 
con perfección á los aires violentos distintos 
despliegues de colunia á la batalla y forma
ción de columna cerrada , á lo que sucedió 
el manejo de las armas , que ejecutaron con 
simétrica unidad, siendo las diferentes cargas 
que se dieron perfectamente dirigidas y eje
cutadas, como asimismo el desfile en colum
na de honor por frente del Inspector, mere
ciendo totalmente mi aprobación. 

»El digno Coronel de este regimiento ha 
sabido inculcar á todos sus subordinados la 
unión y la fraternidad, cualidades que man
tienen vivo el espíritu militar precursor de 
glorias y honor que afianza al glorioso estan
darte del benemérito regimiento de N u 
mancia. 

»Me merece, pues, en vista de lo espues
to, el regimiento de Numancia, 1 4 de caba
llería, el mejor concepto en general y parti
cular de los individuos del regimiento.» 

(La Corona.) 
G E R O N A 7 de junio.—Antes de ayer l le

gó á esta capital nuestro venerable dignísi
mo prelado, después de haber pasado la san
ta visita á varios pueblos de la provincia. 

Ayer mismo confirió sagradas órdenes á 
algunos jóvenes. 

Sabemos que dentro de breves días se 
consagrará la capilla que acaba de construir
se en la cárcel de esta ciudad , á fin de que 
los presos puedan cumplir con los preceptos 
divinos. Esta mejora es debida al buen celo 
de nuestra municipalidad y de la Junta au
x i l i a r , creada para este objeto, y en particu
lar de D. Narciso de Ci t i rana , individuo de 
aquella, quien ha sabido vencer siempre 
cuantos obstáculos se han presentado en la 
realización de la idea. (Gerundense.) 

L a construcción del telégrafo de Galicia 
toca á su término. En la sección de Santia
go á la Coruña han dejado de entrar los 
alambres en las estaciones porque no están 
concluidas sus obras, habiendo entregado el 
Estado uno de los locales aun hace 1 2 ó 1 5 
días. 

En la sección de Betanzos al Ferrol se 
está con la última de las operaciones de 
construcción, y nada mas resta ya. 

Se ha dado orden de que cesen los aco
pios que por ajuste se estaban haciendo para 
la reparación y conservación de la carretera 
del Ferrol á Rábade y de la general de M a 
drid á la ciudad de la Coruña. 

L a junta del Banco agrícola de benefi
cencia de Orense, en sesión de 1 5 de mayo, 
acordó conceder por via de préstamo 1 5 1 6 0 
rs. en metálico á varios labradores de aque
lla provincia. (El Criterio.) 

Descubierto el guano en Cuba, lié aquí 
lo que sobre su esplotacion dice el Diario de 
Marina: 

«El decreto de 1 2 de marzo últimoesla-
blece la mas absoluta libertad de esplotacion 
y e -portación del guano de los hincos de 
jardines, jardinillos y cayos adyacentes, me
diante el permiso previo y ¡el pago de los 
derechos de cinco pesos por tonelada, hasta 
la ulterior resolocion del gobierno de S . M . 
Hay, sin embargo, quien opina que verifica
da ni esplotacion por el mhmo gobierno,'se
ria no menos ventajosa para él que para los 
exportadores, fundándose en que «sus gastos 
serian siempre inferiores á los que ocasio
n a á un particular.» En nuestro concepto 
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hay aquí un error tanto mas grave, cuanto 
que según las noticias publicadas se está muy 
lejos de considerar el monopolio de la esplo
tacion del guano á la altura que pudiera con
siderarse el de las salinas, y por la abundan
cia del articulo, sabido es que en este caso, 
como en el de las maderas y otros, está de
mostrado que no hay la menor conveniencia 
para el gobierno en la esplotacion. E l interés 
particular espióla siempre ó beneficia con 
mucha mayor economía.» (Tidelar.) 

VARIEDADES. 

O B R A S PÚBLICAS.—Carreteras de Madrid. 
—Se ha celebrado la segunda subasta de las 
carreteras provinciales de Madrid. Se han 
presentado doce proposiciones que lian cu 
bierto con esceso la cantidad que quería rea
lizarse. Ultimamente se ha admitido una de 
D. José Brugada, que pidió 4 0 0 acciones á 
1 0 2 . . 5 ; trescientas del mismo, á 1 0 1 . . 5 ; 

quinientas de D. Francisco de Paula Relor-
tillo , á 1 0 1 . . 2 ; veinticinco de D. Andrés 
Sánchez Rivera, á 1 0 1 ; trescientas de D. Jo 
sé de Brugada, á 1 0 0 . . 7 1 ; veinticinco de 
D. Andrés Sánchez Rivera, á 1 0 0 . . 5 0 ; tres
cientas de D. Manuel Fuentes, á 1 0 0 . . 5 0 ; 

veinte de D. Telesforo Escobar, á 1 * 0 0 . . 5 0 ; 

veinte del mismo, á 1 0 0 . . 4 0 ; quinientas de 
D. Francisco de Paula Retortillo, á 1 0 0 . . 5 2 ; 
veinte de D. Telesforo José Escobar, á 
1 0 0 . . 5 0 ; veinte del mismo, á 1 0 0 . . 2 0 ; cien
to cincuenta de D. Juan Pardo , á 1 0 0 . . 1 5 , 
1 0 0 . . 1 2 y 1 0 0 . . 1 0 céntimos cada cincuen
ta ; veinte de D. Telesforo José Escobar , á 
1 0 0 . . 1 0 , y ciento ocho de D. Vicente Bár
bara , á 1 0 0 . . 1 0 . Ademas de estas proposi
ciones admitidas, habían sido pedidas 2 , 6 1 9 
acciones á 1 0 0 . . 1 0 céntimos y otras 2 , 0 0 0 

á otros precios mas bajos. 

Autorización. L a Diputación provincial 
de Sevilla ha solicitado autorización para 
contratar un empréstito de cuatro millones 
destinados á vías de comunicación provincia
les y al establecimiento de una casa de de
mentes. (Novedades.) 

F E R R O - C A R R I L E S . — L i n e a de Vizcaya.— 
Según ayer indicamos, ha sido aprobado por 
el Gobierno el trazado del ferro-carril de T u -
dela á Bilbao por Miranda de Ebro, adoptan
do para la parte de la linea de Tudela á M i 
randa el proyecto hecho por el ingeniero don 
Enrique Alau , que sigue constantemente la 
orilla derecha del Ebro por Al faro, Calahor
ra , el portazgo de la Horquilla , Logroño y 
Haro ; y para la parte de Miranda á Bilbao, 
el proyecto del ingeniero D. Calisto Santa 
Cruz, que se dirige por Orduña y Areta. 

(id.) 

G U E R R A D E O R I E N T E , La guerra de C r i 
mea habia llamado la atención de todas las 
naciones civilizadas durante los dos años que 
ha durado por la importancia de las partes 
beligerantes y por su poder y medios de ac 
ción que pusieron en juego. 

Creemos, por tanto, de algún interés 
los datos que ofrecen los trabajos de la co
misión nombrada por el Parlamento inglés 
para hacer averiguaciones respecto al estado 
de su ejército en Oriente. 

Aparece de ellos que la fuerza efectiva 
de tropa inglesa que desembarcó en Crimea 
fue la de 5 5 , 5 5 0 nombres, á los que se aña
dieron durante el progreso de la guerra 
2 7 , 5 7 1 , haciendo un total de 8 2 , 9 0 1 hasta 
el 8 de setiembre 1 8 5 5 . 

De estos murieron en acción de guerra y 
por enfermedades 1 8 , 9 2 7 , y heridos é inu
tilizados 1 1 , 3 7 4 , de los que han muerto 
despues 1 , 8 4 8 . Total de bajas en la clase 
de tropa 5 0 , 5 0 1 en el término de 1 8 me
ses, habiendo estado 1 2 de ellos en presen
cia del enemigo, sin ejecutar ninguna ope
ración de importancia. 

En la clase de oficiales fué mayor el nú
mero «le los muertos y heridos en acción de 
güera, puesloque por razón de enfermeda
des y epidemias han sido muy pocos los que 
sucumbieron. 

De los caballos fueron muertos en fun
ciones de guerra 4 0 1 , y de enfermedades, 
fatiga y h e r i d a s 2 , 2 2 0 . (Id.) 

A N U N C I O S . 

A L O S MUNICIPIOS Y J U Z G A D O S D E P A Z . 

Almanaque administrativo para los se
cretarios de ayuntamiento, obra precisa á 
los mismos, puesto que, sin mas que copiar 
con vista de los formularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus atenciones, 
y sirven sus cargos con la precisión que so 
les exije conforme á las disposiciones vigen
tes. Contiene actas de las sesiones de todo el 
año, acuerdos sobre arbolados, caminos ve
cinales, capturas, caza y pesca, comisiones, 
comunicaciones, contribuciones, cuentas ge
nerales, mensuales de ingresos y gastos, 
empréstitos, instrucción primaria, juicios, 
montes, movimiento de población pago de 
contribuciones, partes, nombramiento de pe
ritos, posesión de empleos, pósitos, presu
puestos, profesores de sanidad, propios, 
quintas, suministros, etc.; todo cuanto tie
ne que hacer, hasta el modelo del mas insig
nificante oficio. Un tomo en 4 . ° mayor vein
te reales. 

Manual del alcalde en el ejercicio de 
funciones judiciales. Contieno el primer to
mo ó sea la parte civil , todo lo concerniente 
á juicios de conciliación, citaciones á perso
nas presentes ó ausentes; días hábiles para 
la celebración; registros de citaciones; libros 
de actas; testimonios; ejecuciones de multas 
y do conciliaciones consentidas; derechos 
que se devengan; competencias; modelos do 
cédulas, espedientes y llamamientos por 
edictos. Ejemplos de muchos juicios de con
ciliación, avenencias verbales, arbitros, ne
gocios urgentes, juicios de testamentaría, 
intestado y partición, interposición de re
tractos, embargos, secuestros, emplaza
mientos, etc. Este tomo es interesante á los 
jueces de paz. 

E l segundo tomo, ó sea la parte cr imi
nal, contiene juicios de faltas, toda clase de 
modelos y ejemplos de ellos, hechos que de
ben penarse, diligencia de apelación, ejecu
ción de sentencias, diligencias criminales, 
evacuación de toda especie de despachos, de
claraciones y demás actuaciones. Este es 
peculiar de los alcaldes. Dos tomos, 1 0 rea
les. Cada tomo suelto, 6 rs. 

El auxiliar de los alcaldes y ayunta
mientos. Trata de las atribuciones do los 
ayuntamientos, de las de los alcaldes, de las 
de los síndicos y de los deberes de los secre
tarios, 5 reales. 

Cuadro sinóptico-demostrativo de lac la 
se de papel sellado que deberán usar, y de
rechos que corresponde cobrar á los secreta
rios y porteros de los juzgados de paz, for
mado con vista do todas las disposiciones le 
gales vigentes en tan importante ramo de la 
administración de justicia, por D. Vicente 
Morales Díaz, abogado del ilustre colegio de 
Madrid, juez de primera instancia cesante y 
director del periódico de jurisprudencia L a 
Thémis. 

Este trabajo, el mas claro, completo y 
acabado de cuautos se han dado á luz en la 
materia; indispensable para el buen desem
peño de las delicadas Dme iones encomenda
das á los secretarios de los juzgados de paz, 
se vende á 5 reales. 

Manual contra incendios, obra útilísima 
á las autoridades, 1 real. 

Fueros municipales y cartas pueblas, un 
vo|umen, 44 reales. 

El Libro de los Secretarios de ayunta
miento, para formar instantáneamente los 
repartimientos con escrupulosidad, y con
forme al sistema decimal, 4 rs. 

Estas obras se venden en la Comisión ge
neral de Sierra, ca'le do Preciados, núm. 5 7 , 
entresuelode la izquierda, Madrid; á quienpo-
drán reclamarse, incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las adminis
traciones de estancadas de esta provincia, á 
favor de I). Gerónimo G. do Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de porte, 
por el precio arriba estipulado. En el mismo 
establecimiento hay un enormo depósito do 
toda clase de obras, que constan en un ca
tálogo que se remitirá gratis al que lo pida. 

También se encarga de recojer las lámi
nas del personal, practicando cuantas d i l i 
gencias sean precisas por solo un medio por 
ciento del valor de la liquidación, enajenán
dolas, si asi se le previniere, por otro medio 
por ciento. 


